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MUNICIPALIDAD DISTRITAL CRNL. GREGORIO ATBARRACIN LANCHIPA

"aarzzS
C¡nl. G.Alborrocín L,13 l,ilAR 2015

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DEL DISTRITO CORONEL GREGORIO

ALBARRACIN LANCHIPA:

vtsTo.-
En Ses¡ón Extraordinaria de Concejo Municipal de fecha 13 de Marzo del año 2015, se trató el
punto de agenda: Aprobación a la modificación del Reglamento del Proceso de Elecciones de
Representantes de la Soc¡edad Civ¡l ante el Consejo de Coordinación Local Distr¡tal; de
conformidad con lo establecido en el Art.20 lnc. 2 de la Ley Orgánica de Municipalidades.

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía polít¡ca económica y administrat¡va en los
asuntos de su competenc¡a conforme así lo prescribe el artículo 194 de la Constitución Polít¡ca
del Estado, modificada por la Ley de Reforma Constitucional Ley N'28607, concordante con el
artículo ll del Título Preliminar de la Ley Ne 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
autonomía que debe ser ejercida dentro del ordenamiento jurídico nacional;

Que, según el Articulo 197" y 199'de la Constitución PolÍtica del Perú, modificada med¡ante
Ley N'27680, establecen que las Munic¡palidades promueven, apoyan y Reglamentan la
participación vecinal en el desarrollo local, formulan su presupuesto con la part¡c¡pación de la
población y rinden cuenta de su ejecución anualmente bajo responsabilidad, conforme a Ley;

Que, los vec¡nos de una circunscr¡pción munic¡pal intervienen de forma individual o colectiva
en gestión administrativa y del buen gobierno municipal a través de los mecanismos de
part¡cipación vecinal y del ejercicio de derechos polít¡cos, de conformidad con la Const¡tución
Política del Estado y la respectiva Ley de la materia, conforme lo establece el artículo 31'de la

Ley Orgánica de M unicipalidades. Ley N" 27972;

Que, el artículo L02" de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades define y establece la
compos¡ción del Consejo de Coordinación Local Distrital, el mismo que estará integrado por el
Alcalde D¡str¡tal; por los Alcaldes de Centros Poblados de la respect¡va jur¡sdicción distrital y
por los representantes de las organizaciones soc¡ales de base, comunidades campes¡nas y
nativas, asociaciones, organizaciones de productores, gremios empresariales, juntas vec¡nales
y cualquier otra forma de organización de nivel distrital, asimismo el artículo 104" establece
que entre sus funciones estará la coordinación y concertación del Plan de Desarrollo Municipal
Concertado y el Presupuesto Participativo;

Que, el artículo 17" de la norma antes referida dispone que los gobiernos locales están
obligados a promover la partic¡pación ciudadana en la formulación, debate y concertación de
sus planes de desarrollo y presupuestos, y en la gestión pública, debiendo para el efecto
garantizar la conformac¡ón y funcionamiento de espacios y mecan¡smos de consulta,
concertación, control, evaluación, rendición de cuentas y vigilancia;
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Que, el artÍculo 4'de la Ley marco del Presupuesto Part¡cipat¡vo, Ley N" 28505 dispone que,
para el desarrollo del Proceso de Programac¡ón Part¡cipat¡va del Presupuesto, los Consejos de

Coord¡nac¡ón Local se const¡tuyen, conforman su directiva, elaboran y aprueban sus estatutos
y sus planes de trabajo, dentro del marco de sus prop¡as leyes y las normas que para regular
este proceso se expidan;

Que, habiendo cumplido el mandato de los Representantes de la Sociedad C¡v¡l ante el Consejo
de Coordinación Local Distrital Coronel Gregor¡o Albarracín Lanchipa, período 2072-20L4 y
reconocido mediante Resolución de Alcaldía N" 230-2012-MDCGAL de fecha 02.07.2012, la

Municipalidad a través de la Gerenc¡a de Planificación, Presupuesto y Racionalización viene
programando para el presente año, la Elección de los Nuevos Representantes de la Sociedad
Civil ante el CCLD, debiendo elegir las Organizaciones de la Sociedad Civil a sus representantes;

Que, es necesario modificar, regular el Reglamento para el Proceso de Elección de
Representantes de la Sociedad Civil ante el Consejo de Coordinación Local Distrital de la

Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa - Tacna, aprobado medlante la

Ordenanza Municipal N' 007-2012-MDCGAL, princ¡palmente por el incremento de regidores a
la Comuna Distr¡tal Albarracina e incremento de los representantes de la sociedad civil ante el
CCLD a consecuencia de la misma;

Que, el Artículo 102' de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de M unicipalidades, señala que la

proporción de los representantes de la sociedad civil será del 40% del número que resulte de
la sumatoria del total de miembros del respectivo Concejo Munic¡pal y la Totalidad de los
Alcaldes de Centros Poblados de la jur¡sd¡cc¡ón d¡str¡tal que corresponda; y por un periodo de
dos años;

ue, med¡ante lnforme N"L21-2015-GPPR/GM/MDCGAL, el Gerente de Planificación,
resupuesto y Ra cio na lizació n, solicita que se eleve al pleno del Concejo Munic¡pal la

probación de la modificación de la Ordenanza N' 007-2012-MDCGAL que Reglamenta el
Proceso de Elección de Representantes de la Sociedad Civil ante el Consejo de Coordinación
Local Distrital de la Municipalidad D¡str¡tal Coronel Gregorio Albarracin Lanch¡pa. Ten¡endo en
consideración de dicha modificación, el incremento de regidores a la Comuna Distrital
Albarracina y por ende el incremento de la proporción de representantes de la Sociedad C¡v¡l

ante el Consejo de Coordinación Local Distrital;

Que, con lnforme N'109-2015-GAL/MDCGAL, concluye que es favorable la aprobación de la

modificación de la Ordenanza N'007-2012-MDCGAL y el Reglamento del Proceso de Elección

de Representantes de la Sociedad C¡v¡l ante el Consejo de Coordinación Local D¡strital,
conforme al Art.9'inciso 01,08 y 14 de Ia Ley N" 27972.;

Que, obra el D¡ctamen N" 002-2015/M DCGAL, de la Com¡sión Permanente de Presupuesto y
Admin¡strac¡ón, que Aprueba la propuesta de Modificación al Reglamento para el proceso de

Elecc¡ones de Representantes de la Sociedad C¡v¡l ante el Consejo de Coordinación Local

D¡str¡tal de la Munic¡palidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa; propuesto por la

Sub Gerencia de Planificación, Racional¡zación y Cooperación Técnica, el mismo que consta de

ocho (08) títulos, cuarenta y dos (42) artículos, cinco (05) dispos¡c¡ones trans¡torias y finales y

dos (02) formatos que formaran íntegramente parte de la Ordenanza;
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Estando a los fundamentos expuestos, en uso de las facultades conferidas por el inciso 8) del

Artículo 9e de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades Ne 27972, contando con el voto por

UNANIMIDAD de los señores regidores asistentes a la Sesión de Concejo de la fecha, y con la

dispensa del trám¡te de lectura y aprobación de actas, se ha dado la s¡8u¡ente:

ARTfCUTO PRIMERO.. APROBAR IAS MOdifiCACiONCS AI REGTAMENTO PARA E[ PROCESO DE

ELECCION DE REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL ANTE EL CONSEJO DE COORDINACIÓN

LOCAL DISTRITAL DE TA MUNICIPALIDAD DISTRITAT CORONEL GREGORIO ALBARRACfN

LANCHIPA, el mismo que consta de ocho (08) títulos, cuarenta y dos (42) artículos, cinco (05)

dispos¡c¡ones trans¡tor¡as y finales y dos (02) formatos que forman parte de la presente

Ordenanza, conforme a los fundamentos expuestos en la parte considerat¡va.

ARTÍCULO SEGUNDO.. LA CONVOCATORIA Y CI CRONOGRAMA GENERAL DEt PROCESO

EIECCIONARIO, serán aprobados por norma expresa emitida por el Señor Alcalde.

ARTfCUtO TERCERO: ENCARGAR, a la Gerencia de Planificación, Presupuesto y
Racio na lizació n, coordinar y ejecutar las acciones necesarias para garantizar el cumplim¡ento
de esta Ordenanza.

ARTfcuLO CUARTO: DERÓGUEsE, cualqu¡er dispositivo municipal que contravenga lo

establec¡do en la presente Ordenanza Mun¡c¡pal D¡str¡tal.

ARTlcuto QUINTo: ENCARGAR a la Gerenc¡a de Planificación Presupuesto y Racionalización,

en mér¡to al Artículo 44' de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N" 27972, la notif¡cación,
publicación y difusión de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO SEXTO: La presente Ordenanza y Reglamento entrarán en vigencia al día siguiente

de su pu blicación.

MANDO REGfSTREsE, COMUNfQUESE Y CÚMPLASE
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ORDENANZA QUE APRUEBA tA MODIFICACION DE tA ORDENANZA N" 007.2012.

MDCGAT Y E[ REGTAMENTO PARA Et PROCESO DE ETECCION DE REPRESENTANTES DE

I.A SOCIEDAD CIVIL ANTE Et CONSEJO DE COORDINACIóI I.OC¡I- DISTRITAT DE I¡
MUNICIPALIDAD DISTRITAT CORONEL GREGORIO AIBARRACIN I¡NCHIPA - TACNA.
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